
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil 

Veinte (2020) 

 

RAD: 20001 22 14 001 2020 00135 00 Acción de tutela de primera 

instancia promovida por BEATRIZ GONZALEZ BARRO contra UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

Derechos fundamentales a la petición, al debido proceso e igualdad.  

 

ASUNTO A TRATAR: 

 

Procede el Despacho a resolver la lo que en derecho corresponda en 

la presente Acción de Tutela de primera instancia impetrada por 

BEATRIZ GONZALEZ BARRO contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

 

HECHOS: 

 

Como sustento fáctico de la acción constitucional, el accionante 

manifiesta en síntesis lo siguiente: 

 

Presentó derecho de petición el 26 de mayo del 2020, bajo el 

radicado N. 20201304652412 a la unidad de víctimas y al presidente 

Duque, pero han transcurrido más de 30 días hábiles y no he recibido 

ninguna respuesta por parte de estas dos entidades. 

 

Es desplazado por la violencia, no cuenta con ningún ingresos, 

actualmente no pertenece a ningún programa, como familia en acción 

al igual que su familia, está pasando trabajo junto con su núcleo 

familiar, no tienen como comprar los alimentos, no pueden trabajar, 

se encuentran en un estado de indefensión y vulnerabilidad, además 

el estado amenaza con aplicar sanciones hasta $900.000 y prisión 

de 4 a 8 años y esto todo los día lo dicen por la radio, sin 

embargo, a miles de personas le vienen dando mercados, le envía 

dinero por familia en acción, jóvenes en acción, y no se encuentra 

cobijado por ningún organismo del Estado, si no como desplazados 

por la violencia, por lo que solicita que se reactiven sus ayudas 

humanitarias, además ninguna entidad del Estado le ha realizado, 

una visita para negarle las ayuda humanitarias.  

 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE ESTIMAN VIOLADOS: 

 

La parte actora considera que con los anteriores hechos se ha 

vulnerado al derecho fundamental de petición.  

 

PRETENSIONES: 

 

Solicita la accionante que se tutele a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS responder de fondo 
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totas y cada una de sus pretensiones expuestas en el derecho de 

petición. 

   

PRUEBAS: 

 

PARTE ACCIONANTE:  

 

No aportó pruebas.  

 

PARTE ACCIONADA: 

  

 Resolución No. 0600120160228449 de 2016 y Notificación.  

 Comunicación de Salida No. 202072012218941  

 Comunicación de Salida Radicado No. 202072024948981y 

Comprobante(s) de Envío.  

 

 

TRÁMITE PROCESAL 

 

Con proveído de 18 de septiembre de 2020, este Despacho Judicial 

admitió la acción de tutela, corriendo de ella traslado a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ANTENCIÓN y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS y se le concedió el término de dos (2) días, para que 

rindiera un informe sobre los hechos relatados en la acción 

presentada.  

 

CONTESTACIÓN DE LA UNIDAD PARA LA ANTENCIÓN y REPARACIÓN INTEGRAL 

A LAS VICTIMAS: 

 

Alega, que la petición elevada por la accionante fue resuelta por 

medio de comunicación escrita con radicado interno de salida 

No.202072012218941 de 9 de junio de 2020, la cual fue enviada al  

punto de atención en Valledupar - Cesar, toda vez que la accionante 

suministró una dirección de notificación inviable, en el escrito 

del derecho de petición, garantizando de esta manera que pudiera 

tener acceso a la respuesta emitida por la Unidad de Víctimas. En 

atención a la presente acción constitucional y con el fin de 

complementar la respuesta dada a la accionante, la Unidad para las 

Víctimas emitió comunicación con radicado de salida No. 

202072024948981 de 24 de septiembre de 2020, la cual fue remitida 

a la dirección de notificación electrónica aportada por la 

accionante en el escrito de tutela, melkiskammerer@hotmail.com CON  

 

Con relación a la solicitud de atención humanitaria informan que 

analizando la situación puntual de la accionante BEATRIZ EMILIA 

GONZALEZ BARROS, según la inclusión en el Registro Único de 

Víctimas – RUV, el hogar fue víctima de desplazamiento hace más de 

un año, contado a partir de la fecha de solicitud. Indica que para  

estos hogares la aplicación del principio de participación 

conjunta, los miembros del hogar facilitaron el acopio de 

información necesaria para conocer mejor su situación actual, 

mediante la consulta de registros administrativos o instrumentos 

de caracterización disponibles a través de la Red Nacional de 

Información – RNI de la Unidad para las Victimas, y conforme a lo 

establecido en el artículo 6 numeral 2 de la resolución 1291 de 



2016, también se determinó quien es la persona designada para 

recibir la atención humanitaria en nombre del hogar. Para el caso 

concreto de BEATRIZ EMILIA GONZALEZ BARROS, ya fue sujeto del 

proceso de identificación de carencias y la decisión adoptada fue 

debidamente motivada mediante acto administrativo RESOLUCIÓN No 

0600120160228449 de 2016, por medio del cual se decidió: suspender 

definitivamente la entrega de los componentes de la atención 

humanitaria al hogar al que pertenece a la señora BEATRIZ EMILIA 

GONZALEZ BARROS. La RESOLUCIÓN No 0600120160228449 de 2016, fue 

notificada personalmente el 5 de septiembre de 2016, sin que a la 

fecha se interpusieran recursos contra la misma. 

 

Argumenta, que BEATRIZ EMILIA GONZALEZ BARROS, al no encontrarse 

bajo situaciones de vulnerabilidad extrema, ha ingresado al 

procedimiento para otorgar la indemnización administrativa por la 

RUTA GENERAL, por ende, se dispondrá de un término, que se 

suspenderá en caso de allegarse documentación incompleta, para 

decidir de fondo la situación; en caso de que la decisión sea 

negativa, se expedirá un acto administrativo susceptible de 

recursos, como lo dispone la Ley 1437 de 2011 (CPACA). 

 

En virtud de lo anterior, solicita que se nieguen las pretensiones 

de la tutela.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL:  

 

La acción de tutela es un mecanismo de defensa establecido por la 

constitución a favor de todas personas cuyos derechos fundamentales 

sean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las 

autoridades públicas, o de los particulares en los casos 

expresamente previstos por la constitución y la ley, cuyo amparo 

inmediato puede ser reclamado ante los jueces de la república. Esta 

acción constitucional es de carácter preferente, sumario y 

subsidiario, por cuanto a él se recurre cuando no estén 

contemplados otros medios de defensa judicial, tal como indica el 

artículo 86 de la constitución nacional en su inciso tercero: esta 

acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio 

de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable, limitación esta 

que fue reiterada en el numeral 1 del artículo 6 del decreto 2591 

de 1991. 

 

LEGITIMACION ACTIVA 

 

La accionante BEATRIZ GONZALEZ BARRO, actuando en nombre propio 

impetra acción de tutela, teniendo como objetivo que 

constitucionalmente a través del presente mecanismo, le salvaguarde 

los derechos fundamentales constitucionales vulnerados.  

 

LEGITIMACIÓN PASIVA:  

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS, está legitimada como parte pasiva por ser 



la entidad a la cual se le atribuye la vulneración a dichos derechos 

fundamentales.     

 

INEMDIATEZ Y SUDSIDIARIDAD:  

 

Con respecto a este presupuesto considera esta agencia judicial 

que el mismo puesto que el derecho de petición se presentó el 26 

de mayo de 2020 y la fecha de presentación de la acción de tutela 

es del 02 de septiembre de 2020, lo cual indica que dicho recurso 

se ha presentado dentro de un término razonable y proporcionado.   

 

Frente a la subsidiaridad se percibe que la hoy accionante no tiene 

otro mecanismo inmediato para proteger y cesar el derecho 

transgredido, sino la presente acción, pues, según los hechos en 

el caso particular se puede concluir que éste instrumento 

constitucional es el idóneo para la protección de sus derechos 

fundamentales, pues se trata del derecho de petición.  

 

Sin embargo, frente al acto administrativo que le suspendió la 

ayuda humanitaria la actora cuente con otro medio de defensa 

judicial como lo es el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

PROBLEMA JURIDICO:  

 

En el presente asunto, el problema jurídico a resolver radica: ¿Si 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS, ha vulnerado al derecho constitucional de 

petición a BEATRIZ GONZALEZ BARRO? 

 

Procedencia de la acción de tutela contra actos administrativos de 

contenido particular y concreto –Reiteración de Jurisprudencia - 

Sentencia T-383/18:  
  

     “El artículo 86 de la Constitución consagra la acción de tutela 

como un mecanismo preferente y sumario, mediante el cual se busca 

evitar, de manera inmediata, la amenaza o vulneración de un 

derecho fundamental. Su procedencia está condicionada a que “el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial”. Sin 

embargo, esta Corporación ha señalado que no puede declararse la 

improcedencia de la tutela por la sola existencia en abstracto de 

un medio ordinario de defensa judicial. En el marco del caso 

concreto, el juez constitucional debe analizar si la acción 

dispuesta por el ordenamiento jurídico es idónea y eficaz para 

proteger los derechos fundamentales comprometidos. En el evento 

en que no lo sea, la acción de tutela procederá para provocar un 

juicio sobre el fondo. 

 

La Corte concluye (i) que por regla general, la acción de tutela 

es improcedente como mecanismo principal para la protección de 

derechos fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con 

ocasión de la expedición de actos administrativos, como quiera 

que existen otros mecanismos tanto administrativos como judiciales 

para su defensa; (ii) que procede la acción de tutela como 

mecanismo transitorio contra las actuaciones administrativas 

cuando se pretenda evitar la configuración de un perjuicio 

irremediable; y (iii) que solamente en estos casos el juez de 

tutela podrá suspender la aplicación del acto administrativo 

(artículo 7 del Decreto 2591 de 1991) u ordenar que el mismo no 

se aplique (artículo 8 del Decreto 2591 de 1991) mientras se surte 



el proceso respectivo ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo.  

  

No obstante, en los casos en los que se compruebe que existe otro 

medio de defensa judicial, pero éste no resulta idóneo ni 

eficaz para evitar la configuración de un perjuicio irremediable, 

el juez constitucional debe verificar que el mismo sea: 

(i) inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por 

suceder prontamente; (ii) grave, esto es, que el haber jurídico 

de la persona se encuentre amenazado por un daño o menoscabo 

material o moral de gran intensidad; (iii) requiera medidas 

urgentes con el fin de lograr su supresión y conjurar el perjuicio 

irremediable; y (iv) demande la intervención del juez de tutela 

de forma impostergable para garantizar el restablecimiento 

integral del orden social justo”. 

  

En Sentencia T-1316 de 2001, la Corte concluyó que “no todo 

perjuicio puede ser considerado como irremediable, sino solo aquel 

que por sus características de inminencia y gravedad, requiera de 

medidas de protección urgentes e impostergables. Con todo, esta 

previsión del artículo 86 de la Carta debe ser analizada en forma 

sistemática, pues no puede olvidarse que existen ciertas personas 

que por sus condiciones particulares, físicas, mentales o 

económicas, requieren especial protección del Estado, como ocurre, 

por ejemplo, en el caso de los niños (…)”. 

 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS- 

sentencia T – 076 de 2018.  

 

La acción de tutela no es, en principio, el mecanismo 

idóneo para atacar actos administrativos que por su propia 

naturaleza se encuentran amparados por el principio de 

legalidad, pues se parte del presupuesto de que la 

administración, al momento de manifestarse a través de un 

acto, debe acatar las prerrogativas constitucionales y 

legales a las que se encuentra subordinada. Ello permite 

suponer que los funcionarios que sirven en las 

instituciones del Estado, al ser conocedores de las 

normas, habrán de ser respetuosos en todo momento de 

aquellas. De allí que la legalidad de un acto 

administrativo se presuma27, obligando a quien pretende 

controvertirlo a demostrar que aquel se apartó, sin 

justificación alguna, del ordenamiento que regula su 

expedición; debate que correspondería a la órbita de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en el 

sentido de que allí se estudiaría la posible anulación del 

acto, de conformidad con las competencias que se ha 

dispuesto para tal efecto28 

 

(i) que la cuestión sea de relevancia constitucional; (ii) 

el agotamiento de todos los medios de defensa judicial al 

alcance, salvo que se trate de evitar la ocurrencia de un 

perjuicio irremediable; (iii) la observancia del requisito 

de inmediatez, es decir, que la acción de tutela se 

interponga en un tiempo razonable y proporcionado a la 

ocurrencia del hecho generador de la vulneración; (iv) si 

se trata de una irregularidad procesal, que la misma sea 

decisiva en la providencia que se impugna en sede de 

amparo; (v) la identificación razonable de los hechos que 

generaron la vulneración de derechos fundamentales y de 

haber sido posible, que los mismos hayan sido alegados en 

el proceso judicial; y (vi) que no se trate de una tutela 

contra tutela.  

 

Procedencia de la ACCIÓN DE TUTELA CONTRA UN ACTO ADMINISTRATIVO – 

SETENCIA T-260 de 2018.   

 

    Concordante con lo anterior, la jurisprudencia 

constitucional ha reiterado que, por regla general, la 



acción de tutela no procede para controvertir la validez ni 

la legalidad de los actos administrativos, en razón a que, 

la naturaleza residual y subsidiaria de este mecanismo 

constitucional impone al ciudadano la carga razonable de 

acudir previamente, a través de los respectivos medios de 

control, ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, con el fin de solucionar los conflictos con 

la Administración y proteger los derechos de las personas. 

En este sentido, la Corte manifestó en la Sentencia T – 030 

de 2015: “que conforme al carácter residual de la tutela, 

no es, en principio, este mecanismo el medio adecuado para 

controvertir las actuaciones administrativas, puesto que 

para ello están previstas las acciones ante la jurisdicción 

de lo contencioso administrativo. En ese escenario, la 

acción de tutela cabría como mecanismo transitorio de 

protección de los derechos fundamentales cuando quiera que 

esperar a la respuesta de la jurisdicción contenciosa 

administrativa pudiese dar lugar a un perjuicio 

irremediable”. 

  

    En este sentido, esta Corte ha determinado que, 

excepcionalmente, será posible reclamar mediante la acción 

de tutela la protección de los derechos fundamentales 

vulnerados por la expedición de un acto administrativo, no 

sólo cuando se acude a la tutela como medio transitorio de 

amparo, evento en el cual será necesario acreditar la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable, sino también 

cuando se constata que el medio de control preferente carece 

de idoneidad y/o eficacia para garantizar la protección 

oportuna e inmediata sobre los derechos fundamentales 

vulnerados. 

  

    Se observa entonces, que para que proceda el presente 

mecanismo constitucional en un caso como el que nos ocupa 

donde se alega la vulneración del debido proceso por una 

serie de actos administrativos expedidos a lo largo de un 

proceso liquidatorio, debe constatarse como requisito sine 

qua non, un perjuicio irremediable que desplace la órbita 

de competencia del juez contencioso administrativo. 

 

Así, lo ha considerado la Jurisprudencia al considerar que la 

Acción de tutela es el mecanismo idóneo y eficaz para proteger el 

derecho de petición.  

 

“Finalmente, sobre el requisito se subsidiariedad, la Sala advierte 

que el caso bajo estudio plantea una controversia sobre el derecho 

de petición del accionante. Teniendo en cuenta que el ordenamiento 

jurídico colombiano no consagra un mecanismo de defensa judicial 

distinto a la acción de tutela para la protección del mencionado 

derecho, la acción de tutela está llamada a proceder como mecanismo 

principal” (Sentencia T – 103 de 2019)  

 

“Este Tribunal ha considerado que la acción de tutela es el 

mecanismo procedente para determinar la violación del derecho 

de petición. En esa dirección, la sentencia T-084 de 2015 

sostuvo que “la tutela es un mecanismo idóneo para proteger 

el derecho de petición de los administrados, toda vez que por 

medio del mismo se accede a muchos otros derechos 

constitucionales”. De acuerdo con lo anterior, la Corte ha 

estimado “que el ordenamiento jurídico colombiano no tiene 

previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz 

diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte 

afectado por la vulneración a este derecho fundamental no 

dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial 

que le permita efectivizar el mismo”. En consecuencia, la 



acción de tutela es procedente, en esta oportunidad, para 

juzgar si la respuesta dada por la Secretaría de Recreación 

y Deporte de Barranquilla a la petición presentada por el 

accionante, vulneró el derecho consagrado en el artículo 23 

de la Constitución” (Sentencia T-206 de 2018) 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional en Sentencia T-

002 de 2014 dijo: 

¨La jurisprudencia de esta Corte ha reiterado que la respuesta al 

derecho de petición debe cumplir ciertas condiciones, so pena de 

incurrir en una vulneración del mismo, tales requisitos son: “1. 

oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera 

congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del 

peticionario”.  

De lo anterior, se deriva que el incumplimiento de alguno de los 

requisitos mencionados conlleva a la vulneración del derecho 

fundamental de petición, lo que impide al ciudadano obtener 

respuesta efectiva al requerimiento que presentó ante la entidad, 

que en la mayoría de los casos busca el reconocimiento de otro 

derecho ya sea de rango legal o constitucional. En ese orden, es 

claro que dadas las particularidades del caso concreto, la respuesta 

errada o la omisión de respuesta a una petición representa el 

desconocimiento o vulneración del derecho que pretende alcanzar el 

solicitante al elevar ante la autoridad competente la petición.  

A manera de conclusión, el derecho fundamental de petición se 

refiere a la facultad de presentar solicitudes respetuosas ante 

entidades públicas y privadas. Asimismo, la potestad de reclamar 

una respuesta oportuna, completa, clara, de fondo y precisa respeto 

al asunto solicitado, sin importar que dicha respuesta sea favorable 

o no a los intereses del peticionario. Por lo anterior, cabe 

precisar que la administración vulnera el derecho fundamental de 

petición cuando no cumple con los presupuestos fijados por la 

jurisprudencia constitucional para dar respuesta al mismo, conducta 

a partir de la cual, dependiendo del caso, vulnera otros derechos 

que están inmersos en la solicitud elevada ante la administración¨.  

EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN – SENTENCIA T-206 DE 2018:  

  
    De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política de 

1991, toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener una pronta resolución. Tal derecho permite 

hacer efectivos otros derechos de rango constitucional, por lo 

que ha sido considerado por la jurisprudencia como un derecho de 

tipo instrumental, en tanto que es uno de los mecanismos de 

participación más importantes para la ciudadanía, pues es el 

principal medio que tiene para exigir a las autoridades el 

cumplimiento de sus deberes. 

 

    El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, 

tiene una finalidad doble: por un lado permite que los interesados 

eleven peticiones respetuosas a las autoridades y, por otro, 

garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y congruente 

con lo solicitado. Ha indicado la Corte que “(…) dentro de sus 

garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es 

decir que la respuesta debe entregarse dentro del término 

legalmente establecido para ello; y (ii) la contestación debe ser 

clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera que permita 

al peticionario conocer la situación real de lo solicitado”. En 

esa dirección también ha sostenido que a este derecho se adscriben 

tres posiciones: “(i) la posibilidad de formular la petición, (ii) 

la respuesta de fondo y (iii) la resolución dentro del término 

legal y la consecuente notificación de la respuesta al 

peticionario”. 



  

    El primer elemento, busca garantizar la posibilidad efectiva y 

cierta que tienen las personas de presentar solicitudes 

respetuosas ante las autoridades y los particulares en los casos 

establecidos por la ley, sin que se puedan abstener de recibirlas 

y por lo tanto de tramitarlas. Al respecto, la sentencia C-951 de 

2014 indicó que “los obligados a cumplir con este derecho tienen 

el deber de recibir toda clase de petición, puesto que esa 

posibilidad hace parte del núcleo esencial del derecho”. 

  

    El segundo elemento implica que las autoridades públicas y los 

particulares, en los casos definidos por la ley, tienen el deber 

de resolver de fondo las peticiones interpuestas, es decir que 

les es exigible una respuesta que aborde de manera clara,  precisa 

y congruente cada una de ellas; en otras palabras, implica 

resolver materialmente la petición. La jurisprudencia ha indicado 

que una respuesta de fondo deber ser: “(i) clara, esto es, 

inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; (ii) 

precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar 

en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o 

elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 

objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) 

consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si 

la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición 

elevado dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de 

la cual el interesado requiere la información, no basta con 

ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada 

o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del 

trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la 

petición resulta o no procedente” . En esa dirección, este Tribunal 

ha sostenido “que se debe dar resolución integral de la solicitud, 

de manera que se atienda lo pedido, sin que ello signifique que 

la solución tenga que ser positiva” 

  

     El tercer elemento se refiere a dos supuestos. En primer lugar, 

(i) a la oportuna resolución de la petición que implica dar 

respuesta dentro del término legal establecido para ello. Al 

respecto, la Ley 1755 de 2015 en el artículo 14 fijó el lapso para 

resolver las distintas modalidades de peticiones. De dicha norma 

se desprende que el término general para resolver solicitudes 

respetuosas es de 15 días hábiles, contados desde la recepción de 

la solicitud. La ausencia de respuesta en dicho lapso vulnera el 

derecho de petición. En segundo lugar, al deber de notificar que 

implica la obligación del emisor de la respuesta de poner en 

conocimiento del interesado la resolución de fondo, con el fin 

que la conozca y que pueda interponer, si así lo considera, los 

recursos que la ley prevé o incluso demandar ante la jurisdicción 

competente. Se ha considerado que la ausencia de comunicación de 

la respuesta implica la ineficacia del derecho. En ese sentido, 

la sentencia C-951 de 2014 indicó que “[e]l ciudadano debe conocer 

la decisión proferida por las autoridades para ver protegido 

efectivamente su derecho de petición, porque ese conocimiento, 

dado el caso, es presupuesto para impugnar la respuesta 

correspondiente” y, en esa dirección, “[l]a notificación es la 

vía adecuada para que la persona conozca la resolución de las 

autoridades, acto que debe sujetarse a lo normado en el capítulo 

de notificaciones de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL TRÁMITE DE TUTELA - SENTENCIA T-040/18:  

  

     De conformidad con el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, la 

tutela es un mecanismo informal, lo que significa que 

simplemente se exige que en la solicitud se exprese (i) la 

acción o la omisión que la motiva, (ii) el derecho que se 

considera violado o amenazado, (iii) el nombre de quien es 

autor de la amenaza o agravio, y (iv) la descripción de las 

demás circunstancias relevantes para decidir la solicitud. 

  



     La jurisprudencia constitucional ha establecido que, en 

principio, la informalidad de la acción de tutela y el hecho 

de que el actor no tenga que probar que es titular de los 

derechos fundamentales reconocidos por la Carta Política, no 

lo exoneran de demostrar los hechos en los que basa sus 

pretensiones. En efecto, la Corte ha sostenido que quien 

pretende la protección judicial de un derecho fundamental debe 

demostrar los supuestos fácticos en que funda su pretensión. 

  

     Del mismo modo, esta Corporación ha establecido que el amparo 

es procedente cuando existe el hecho cierto, indiscutible y 

probado de la violación o amenaza del derecho fundamental 

alegado por quien la ejerce. Por consiguiente, el juez no puede 

conceder la protección solicitada simplemente con fundamento 

en las afirmaciones del demandante, y si los hechos alegados 

no se prueban de modo claro y convincente, el juez debe negar 

la tutela, pues ésta carece de justificación. 

 

      En ese orden de ideas, la Corte ha señalado que la decisión 

judicial “no puede ser adoptada con base en el presentimiento, 

la imaginación o el deseo, sino que ha de obedecer a su 

certidumbre sobre si en efecto ha sido violado o está amenazado 

un derecho fundamental, si acontece lo contrario, o si en el 

caso particular es improcedente la tutela.” 

 

Carencia actual de objeto por hecho superado 

 

“El artículo 86 de la Constitución Política faculta a todas las 

personas para exigir ante los jueces, mediante un procedimiento 

preferente, la protección oportuna de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando de alguna manera 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier entidad pública o privada. 

 

Sin embargo la doctrina constitucional ha reiterado que la 

acción de tutela, “pierde su razón de ser cuando durante el 

trámite del proceso, la situación que genera la amenaza o 

vulneración de los derechos fundamentales invocados es superada 

o finalmente produce el daño que se pretendía evitar con la 

solicitud de amparo”1. De este modo, la tutela no sería un 

mecanismo idóneo, pues ante la ausencia de supuestos facticos, 

la acción de tutela pierde su eficacia2.  

 

Al desaparecer el objeto jurídico sobre el cual recaería la 

eventual decisión del juez constitucional encaminada a amparar 

y proteger las garantías y los derechos que se encuentren en 

peligro, sería inocua y carecería de todo sustento y razón de 

ser, contrariando el objetivo que fue previsto para esta 

acción3; sin embargo esto no significa que el juez 

constitucional no pueda pronunciarse de fondo ante una evidente 

infracción a los derechos fundamentales, corregir las decisiones 

judiciales de instancia y emitir una orden preventiva al 

respecto4. 

 

En Sentencia T-481 de 2016, esta Sala reiteró el desarrollo 

constitucional respecto del concepto de “carencia actual de 

objeto” y los tres eventos que se configuran, con el fin de 

identificar la imposibilidad material en la que se encuentra el 

juez de la causa para dictar alguna orden que permita 

salvaguardar los intereses jurídicos que le han sido 

encomendados. Este fenómeno puede surgir de tres maneras: (i) 

hecho superado, (ii) daño consumado” o (iii) situación 

sobreviniente.5 

                                                           
1 Sentencia T-970 de 2014, T- 011 de 2016. 
2 Sentencias T-495 de 2001, T- 692 de 2007, T178 de 2008, T-975 de 2008, T-162 de 2012, T- 499 de 2014, T- 126 de 
2015, Sentencia T- 011 de 2016. 
3 Sentencias: SU-225 de 2013; T-317 de 2005, Sentencia T-867 de 2013. 
4 Sentencia T-200 de 2013. 
5 Sentencias T-988 de 2007, T-585 de 2010 y T-200 de 2013. 



 

(i) El hecho superado:  “regulada en el artículo 

26 del decreto 2591 de 1991, comprende el 

supuesto de hecho en el que, entre el momento 

en que se interpone la demanda de amparo y el 

fallo, se evidencia que, como producto del 

obrar de la entidad accionada, se eliminó la 

vulneración a los derechos fundamentales del 

actor, esto es, tuvo lugar la conducta 

solicitada (ya sea por acción o abstención) y, 

por tanto, (i) se superó la afectación y (ii) 

resulta inocua cualquier intervención que 

pueda realizar el juez de tutela para lograr 

la protección de unos derechos que, en la 

actualidad, la accionada ha dejado de 

desconocer”6 

 

(ii) El daño consumado “se presenta cuando la 

vulneración o amenaza del derecho fundamental 

ha producido el perjuicio que se pretendía 

evitar con la acción de tutela, de modo tal 

que ya no es posible hacer cesar la violación 

o impedir que se concrete el peligro y lo único 

que procede es el resarcimiento del daño 

originado en la vulneración del derecho 

fundamental”7 

 

(iii) Situación sobreviniente surge con el 

acaecimiento de alguna situación, que no tiene 

origen en el obrar de la entidad accionada, en 

la cual la vulneración predicada ya no tiene 

lugar debido a que el o la tutelante pierde el 

interés en la satisfacción de la pretensión 

solicitada o por que el actor asumió una carga 

que no le correspondía. 8  

 

Ahora bien, sobre el “hecho superado” esta Corte ha precisado el deber 

que tienen los jueces constitucionales durante la presentación de la 

acción de tutela y la decisión de la misma. A saber:  

 

“No es perentorio para los jueces de instancia, 

aunque sí para Corte en sede de Revisión, incluir en 

la argumentación de su fallo el análisis sobre la 

vulneración de los derechos fundamentales planteada 

en la demanda. Sin embargo puede hacerlo, sobre todo 

si considera que la decisión debe incluir 

observaciones acerca de los hechos del caso 

estudiado, incluso para llamar la atención sobre la 

falta de conformidad constitucional de la situación 

que originó la tutela, o para condenar su ocurrencia 

y advertir la inconveniencia de su repetición, so 

pena de las sanciones pertinentes, si así lo 

considera. De otro lado, lo que sí resulta ineludible 

en estos casos, es que la providencia judicial 

incluya la demostración de la reparación del derecho 

antes del momento del fallo. Esto es, que se 

demuestre el hecho superado”.9 

 

De acuerdo con lo expuesto, en caso de que el juez de tutela verifique 

que se está ante un evento que no es actual y que configuró un peligro 

que ya se subsanó, debe proceder a declarar la carencia actual de objeto 

por hecho superado, sin que esto signifique que no se pueda pronunciar 

de fondo ante una evidente infracción de los derechos fundamentales”.  

 

                                                           
6 Sentencia T-481 de 2016 
7 Sentencia T-083 de 2010, Sentencia T-481 de 2016. 
8 Sentencia T -200 de 2013, Sentencia T-481 de 2016. 
9 Sentencia T-842 de 2011, Sentencia T-388 de 2012 



EL CASO CONCRETO: 

 

Para comenzar, la señora BEATRIZ GONZALEZ BARRO, acude a éste 

mecanismo constitucional en busca de la protección a sus derechos 

fundamentales constitucionales al derecho de petición, el cual 

estima vulnerados por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS, al no responderle 

el derecho de petición y entregar la ayuda humanitaria dada a sus 

condiciones de vulnerabilidad o la indemnización administrativa.  

 

Así mismo, la repuesta al problema jurídico planteado es de 

carácter negativo, por razones que existe un acto administrativo 

que ordenó suspender definitivamente la entrega de los componentes 

de la atención humanitaria al hogar al que pertenece a la señora 

BEATRIZ EMILIA GONZALEZ BARROS, así mismo, La RESOLUCIÓN No 

0600120160228449 de 2016, fue notificada personalmente el 5 de 

septiembre de 2016.     

 

Cabe resaltar, que la acción de tutela no es mecanismo idóneo para 

discutir sobre la legalidad de un acto administrativo, para ello, 

el ordenamiento jurídico ha establecido un medio de defensa 

judicial a través de la nulidad y restablecimiento del derecho ante 

la Jurisdicción contenciosa administrativa, sin que se acredite la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable que la haga viable de 

manera transitoria.  

 

En efecto, por regla general la acción de tutela no es instrumento 

para discutir la validez de un acto administrativo, pues, es dable 

resaltar que ellos, una vez son proferidos se presumen su 

legalidad, lo cual se deduce que para atacarlos, la persona 

afectada deberá agotar las instancias administrativas de defensas 

y en su defecto, las judiciales.  

Ahora bien, muy independiente de ahondar en los requisitos 

generales de procedencia de la acción de tutela, como lo es la 

inmediatez y la subsidiaridad, también es dable traer a colación 

los señalados en la sentencia T- 076 de 2018, que establece los 

requisitos que se deben cumplir para que proceda la acción de 

tutela contra un acto administrativo, los cuales son:  

 

(i) que la cuestión sea de relevancia constitucional; (ii) 

el agotamiento de todos los medios de defensa judicial al 

alcance, salvo que se trate de evitar la ocurrencia de un 

perjuicio irremediable; (iii) la observancia del requisito 

de inmediatez, es decir, que la acción de tutela se 

interponga en un tiempo razonable y proporcionado a la 

ocurrencia del hecho generador de la vulneración; (iv) si 

se trata de una irregularidad procesal, que la misma sea 

decisiva en la providencia que se impugna en sede de 

amparo; (v) la identificación razonable de los hechos que 

generaron la vulneración de derechos fundamentales y de 

haber sido posible, que los mismos hayan sido alegados en 

el proceso judicial; y (vi) que no se trate de una tutela 

contra tutela.  

 

En cuanto al primer requisito, se percibe que el asunto tiene 

relevancia constitucional por involucrarse derechos 

constitucionales fundamentales, sin embargo, no podría decirse lo 

mismo, cuando se establece que se debe agotar todos los medios de 



defensa judicial, hecho este que no se avizora dentro del presente 

asunto constitucional, puesto que la actora en sede administrativa 

debió de agotar los recursos administrativos de ley, pero no lo 

hizo, según la entidad accionada el acto administrativo cobro su 

firmeza sin que hubiese sido atacado por parte de la interesada. 

No obstante, la actora si a bien lo considera, cuenta hoy con un 

mecanismo jurídico dado por el ordenamiento normativo como lo es 

el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es 

en esa sede judicial en la cual debe acudir en primer lugar para 

buscar la protección de sus derechos constitucionales invocados en 

sede tutela.  

 

Cabe puntualizar, que el art. 138 del CPACA, establece lo 

siguiente:  

     Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo 

amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la 

nulidad del acto administrativo particular, expreso o 

presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá 

solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por 

las mismas causales establecidas en el inciso segundo del 

artículo anterior.  

      Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto 

administrativo general y pedirse el restablecimiento del 

derecho directamente violado por este al particular demandante 

o la reparación del daño causado a dicho particular por el 

mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto 

es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. 

Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del 

acto general, el término anterior se contará a partir de la 

notificación de aquel.  

De acuerdo a lo anterior, está claro que la accionante tiene un 

medio de defensa judicial puesto a su disposición el cual no hizo 

o hecho útil a fin de buscar la protección de sus derechos 

fundamentales, pues, considerando que es idóneo y eficaz capaz de 

resolver el asunto constitucional hoy presente, por contar con un 

procedimiento donde los términos son más amplios para el decreto 

y valoración de pruebas, llegando el convencimiento definitivo 

sobre la controversia plateada.  

Ahora, en reiterada jurisprudencia se ha dicho que el juez de 

tutela no es el competente para discutir la legalidad de un acto 

administrativo, puesto que para ello, el ordenamiento jurídico ha 

instituido el mecanismo jurídico que le permite al acto defender 

sus derechos fundamentales, así como se estableció en Sentencia T-

383 de 2018:  

   Por regla general, la acción de tutela contra actos 

administrativos de carácter particular es improcedente por cuanto 

es posible controvertir su contenido e incluso solicitar su 

suspensión provisional a través de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho. No obstante, el amparo procede en 

estos casos, de manera excepcional, cuando la misma se invoque 

para evitar la configuración de un perjuicio irremediable. 

 

    “La Corte concluye (i) que por regla general, la acción de tutela 

es improcedente como mecanismo principal para la protección de 

derechos fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con 

ocasión de la expedición de actos administrativos, como quiera 

que existen otros mecanismos tanto administrativos como 



judiciales para su defensa; (ii) que procede la acción de tutela 

como mecanismo transitorio contra las actuaciones administrativas 

cuando se pretenda evitar la configuración de un perjuicio 

irremediable; y (iii) que solamente en estos casos el juez de 

tutela podrá suspender la aplicación del acto administrativo 

(artículo 7 del Decreto 2591 de 1991) u ordenar que el mismo no 

se aplique (artículo 8 del Decreto 2591 de 1991) mientras se 

surte el proceso respectivo ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo.”  Sentencia T-383/18.  

 

Por lo anterior, analizando las circunstancias del caso, la parte 

actora cuenta con otro medio de defensa judicial, el cual es el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho y si a 

bien lo considera, puede pedir como medida cautelar la suspensión 

del acto administrativo, por ende, este medio es idóneo para el 

resolver el presente asunto.  

 

Ahora bien, no se observa dentro del sub examine que se haya 

acreditado la ocurrencia de un perjuicio irremediable, pues 

teniendo en cuenta la fecha de la expedición del acto 

administrativo “25 de mayo de 2016” a la fecha de la presentación  

del presente recurso, 02 de septiembre de 2020, cuatro (04) años 

después, no podría considerar que exista un perjuicio irremediable, 

conforme lo establece la Corte Constitucional: 

 

“En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a 

suceder. Este exige un considerable grado de certeza y suficientes 

elementos fácticos que así lo demuestren, tomando en cuenta, 

además, la causa del daño. En segundo lugar, el perjuicio ha de 

ser grave, es decir, que suponga un detrimento sobre un bien 

altamente significativo para la persona (moral o material), pero 

que sea susceptible de determinación  jurídica. En tercer lugar, 

deben requerirse medidas urgentes para superar el daño, entendidas 

éstas desde una doble perspectiva: como una respuesta adecuada 

frente a la inminencia del perjuicio, y como respuesta que armonice 

con las particularidades del caso. Por último, las medidas de 

protección deben ser impostergables, esto es, que respondan a 

criterios de oportunidad y eficiencia a fin de evitar la 

consumación de un daño antijurídico irreparable” 

En ese orden de ideas, se considera que la subsidiaridad como 

requisito general frente el acto administrativo y el requisito 

especifico de haber agotado todos los medios de defensa judicial a 

su alcance, no se cumple en el caso sub examine.  

 

Seguidamente, el máximo órgano constitucional ha sostenido que la 

parte actora debe agotar todos los medios administrativos en defensa 

de sus derechos fundamentales, por ende, es aquella sede, donde se 

debe dar la batalla jurídica en pro de resguardar sus intereses, 

por lo tanto, en cuanto al aspecto de la subsidiariedad, la Corte 

Constitucional en la Sentencia T-480 de 2011, dijo: 

 

¨La jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa en 

señalar que, en virtud del principio de subsidiariedad de 

la tutela, los conflictos jurídicos relacionados con los 

derechos fundamentales deben ser en principio resueltos 

por las vías ordinarias -jurisdiccionales y 

administrativas- y sólo ante la ausencia de dichas vías o 

cuando las mismas no resultan idóneas para evitar la 



ocurrencia de un perjuicio irremediable, resulta admisible 

acudir a la acción de amparo constitucional. En efecto, el 

carácter subsidiario de la acción de tutela impone al 

interesado la obligación de desplegar todo su actuar 

dirigido a poner en marcha los medios ordinarios de defensa 

ofrecidos dentro del ordenamiento jurídico para la 

protección de sus derechos fundamentales. Tal imperativo 

constitucional pone de relieve que para acudir a la acción 

de tutela el peticionario debe haber actuado con diligencia 

en los procesos y procedimientos ordinarios, pero también 

que la falta injustificada de agotamiento de los recursos 

legales deviene en la improcedencia del mecanismo de amparo 

establecido en el artículo 86 superior. Sobre este 

particular, ha precisado la jurisprudencia que si 

existiendo el medio judicial de defensa, el interesado 

deja de acudir a él y, además, pudiendo evitarlo, permite 

que éste caduque, no podrá posteriormente acudir a la 

acción de tutela en procura de obtener la protección de un 

derecho fundamental. En estas circunstancias, la acción de 

amparo constitucional no podría hacerse valer ni siquiera 

como mecanismo transitorio de protección, pues tal 

modalidad procesal se encuentra subordinada al ejercicio 

de un medio judicial ordinario en cuyo trámite se resuelva 

definitivamente acerca de la vulneración iusfundamental y 

a la diligencia del actor para hacer uso oportuno del 

mismo¨ 

 

Así las cosas, se vislumbra que la entidad profirió acto 

administrativo en la cual suspendió de manera definitiva las ayudas 

humanitarias a la actora, decisión que fue atacada y hoy se encuentra 

en firme, además de ello, no habiendo prueba siquiera sumaria que 

demuestren un perjuicio irremediable, es dable que se deba negar tal 

pretensiones.   

 

Adicionalmente, la parte actora tenía la carga de acreditar sus 

afirmaciones, conforme lo indica la sentencia T – 2007, que 

establece:   

    “El artículo 22 del mencionado decreto, "el juez, tan pronto 

llegue al convencimiento respecto de la situación litigiosa, 

podrá proferir el fallo, sin necesidad de practicar las pruebas 

solicitadas". Pero esta disposición no puede entenderse como 

una autorización legal para que el juez resuelva sin que los 

hechos alegados o relevantes para conceder o negar la 

protección hayan sido probados, cuando menos en forma sumaria 

dadas las características de este procedimiento. Su 

determinación no puede ser adoptada con base en el 

presentimiento, la imaginación o el deseo, sino que ha de 

obedecer a su certidumbre sobre si en efecto ha sido violado 

o está amenazado un derecho fundamental, si acontece lo 

contrario, o si en el caso particular es improcedente la 

tutela. A esa conclusión únicamente puede arribar el fallador 

mediante la evaluación de los hechos por él establecidos con 

arreglo a la ley y sin desconocer el derecho de defensa de las 

partes". 

     Siguiendo con esa misma línea jurisprudencial, la Corte en 

sentencia T-835 de 2000, en el caso de un trabajador, quien 

alegaba ser víctima de una discriminación en materia salarial 

en relación con sus compañeros, negó el amparo solicitado por 

cuanto “Quien pretende la protección judicial de un derecho 

fundamental debe demostrar los supuestos fácticos en que se 

funda su pretensión, como quiera que es razonable sostener 



que quien conoce la manera exacta como se presentan los 

hechos y las consecuencias de los mismos, es quien padece el 

daño o la amenaza de afectación”. 

    “En este punto, es necesario enfatizar el hecho de que, no basta 

hacer una afirmación llana respecto de la afectación del mínimo 

vital, sino que dicha aseveración debe venir acompañada de 

pruebas fehacientes y contundentes de tal afectación, que le 

permitan al juez de tutela tener la certeza de tal situación.”10 

 

En ese orden de ideas, dentro del presente juicio constitucional 

solo quedo en afirmaciones sin que acreditara con pruebas siquiera 

sumaria los supuestos de hechos alegados en el libelo de tutela, 

así como lo ha puntualizado la jurisprudencia de la siguiente 

manera:  

     La jurisprudencia constitucional ha establecido que, en 

principio, la informalidad de la acción de tutela y el hecho 

de que el actor no tenga que probar que es titular de los 

derechos fundamentales reconocidos por la Carta Política, no 

lo exoneran de demostrar los hechos en los que basa sus 

pretensiones. En efecto, la Corte ha sostenido que quien 

pretende la protección judicial de un derecho fundamental debe 

demostrar los supuestos fácticos en que funda su pretensión. 

  

     Del mismo modo, esta Corporación ha establecido que el amparo 

es procedente cuando existe el hecho cierto, indiscutible y 

probado de la violación o amenaza del derecho fundamental 

alegado por quien la ejerce. Por consiguiente, el juez no puede 

conceder la protección solicitada simplemente con fundamento 

en las afirmaciones del demandante, y si los hechos alegados 

no se prueban de modo claro y convincente, el juez debe negar 

la tutela, pues ésta carece de justificación.11 

 

Con respecto a la indemnización administrativa pretendida por la 

actora, la Resolución 1049 de 2019, establece en su art. 4 la 

urgencia manifiesta o la extrema vulnerabilidad, el cual se tiene 

en cuenta, la edad, la enfermedad y discapacidad, presupuesto estos 

que ninguno de los tres (03) se acreditaron, por ende, si la actora 

acredita alguno de ellos deberá informarle a la entidad a través de 

un derecho de petición, sin embargo, la parte tutelada informó a 

este Despacho Judicial que la actora entró por la ruta general por 

razones que no acreditó estar dentro de las situaciones descritas 

por la Resolución. 

 

Sin embargo, se percibe que la entidad accionada le respondió el 

derecho de petición el 09 de junio de 2020, pero la repuesta no fue 

debidamente notificada, por ende, en vista de la notificación de la 

acción constitucional procedió nuevamente a notificar la repuesta 

el 25 de septiembre de 2020, al correo electrónico suministrado en 

la presente acción, por lo tanto, la misma se avizora que es 

congruente y de fondo, deduciéndose de los hechos plateados en el 

libelo de tutela, puesto que la actora no aporto el escrito del 

derecho de petición, por lo tanto, se ha configurado el fenómeno de 

la carencia actual de objeto por hecho superado.  

 

Sin más elucubraciones, se procede a declarar carencia actual de 

objeto por hecho superado en la acción de tutela  promovida por 

BEATRIZ GONZALEZ BARRO contra la Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación a la Víctimas.    

 

                                                           
10 Sentencia T-131/07.  
11 Sentencia T – 040 de 2018.  



En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Valledupar, Cesar, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 

en la acción de tutela  promovida por BEATRIZ GONZALEZ BARRO contra 

la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación a 

la Víctimas, por las motivaciones antes expuestas.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a las partes en la forma más 

expedita 

 

TERCERO: Si esta sentencia no fuere impugnada, remítase a la Corte 

Constitucional, para su eventual revisión. 

 

                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                        GERMAN DAZA ARIZA  

                              Juez.  
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